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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE JULIO DE 1965.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos. Arias Navarro. 
Asistieron los T enientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Villalba Rubio, Sánchez Agesta, Pérez 
Hernández, Valverde Díaz y Planelles Guerrero, y los De­
legados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta 
Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. . 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 30 de junio último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

I 3.° Retirar del orden del día, para pasar a informe de 
a Delegación de Obras y Servicios Urbanos, una propuesta 
de aprobación de las obras de desviación del colector del 

Carcabón, a instancia y exclusivo coste de Financiera e In­
mobiliaria Internacional (S. A.), por importe de pese­
tas 3.143.544,55, correspondiendo la dirección e inspección 
de las obras al Ayuntamiento, y debiendo comprometerse 
contractualmente dicha Empresa a la aceptación de las con­
diciones técnicas, económicoadministrativas y de recepción 
de las obras, así como al abono de su coste íntegro y con­
servación de las mismas durante el plazo de garantía. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por don Fernando Escassi Cebada contra el esca­
lafón del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Inter­
vención), cerrado en 31 de diciembre de 1962. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el recurso contencioso administrativo in­
terpuesto por don Ladislao López García contra el escalafón 
del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de Intervención), 
cerrado en 31 de diciembre de 1962. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Ascender a Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal al supernumerario don Eusebio Moratilla 
Duarte, por corresponderle ocupar la vacante producida por 
jubilación de don Pío Pérez Alvarez, reconociéndole el 
haber inicial de 39.060 pesetas (constituído por el sueldo 
base, de 21.000 pesetas, y la retribución complementaria 
de 18.060 pesetas), con efectos desde el 26 de mayo último, 
siguiente al en que se produjo dicna vacante, y siéndole de 
aplicación los derechos y deberes' establecidos en las bases 
de la convocatoria de que procede, en el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

7.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria al 
Auxiliar administrativo don Luis Ontiveros de Larra, con 
efectos desde el 24 de octubre de 1963, en que se cumplie­
ron los diez años de excedencia especial que venía disfru­
tando, sin que por el mismo se haya solicitado nueva auto-
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rización, previo los requisitos exigidos por la ley de 17 de 
julio de 1958, que regula dichas excedencias. 

8.° Conceder a don Antonio Guerrero Villapalos, Guar­
dia de Policía Municipal, con efectos a partir del 6 de junio 
último, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d)~' 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

9.° y 10. Conceder a don Nicanor de la Iglesia Martín 
y a don Manuel Rus Tribaldos, operarios del Servicio de 
Limpiezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

11. Conceder a don Manuel Hernández Catalá, Peón 
de Vías Públicas, con efectos a partir del 1 de junio último, 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d) " 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación poste­
rior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

12. Denegar el abono de los fondos A y B de indemni­
zaciones a los funcionarios Técnicos, solicitado por el 
Portamiras don Vicente Pérez Avila, ya que la ley 108/1963, 
reguladora de los emolumentos de los funcionarios de Admi­
nistración local, establece en sus artículos 1.0 y 2.° de ma­
nera exclusiva cuáles han de ser dichos emolumentos. 

13. Denegar la petición formulada por el Delineante 
de los Servicios Técnicos don Mariano Irigoyen Laca de 
que se le continúen abonando sus participaciones en los 
fondos A y B de indemnizaciones, ya que el interesado venía 
percibiendo estos fondos en virtud de normas anteriores 
a la ley 108/1963, reguladora de los emolumentos de los 
funcionarios de Administración local, que ha derogado auto­
máticamente cuantos preceptos se opongan a su texto legal. 

Urbanismo y Obras 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles de Manuel Cano, Puerto del 
Escudo, Villacampa y Gavia, de Vallecas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.398.402,06 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 51 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. . 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Constratación 
de las Corporaciones locales; y . 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
afectadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, y conforme con la 
Ordenanza fiscal correspondiente. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles de Alberto García, Nicomedes 
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Llorente y Lago Titicaca, en el barrio de Vicálvaro, Un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.997.248,28 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 51 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de la obra a aquellas personas o entidades 
afectadas por las mismas. 

Hacienda 

16. Librar al Gerente municipal de Urbanismo, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo en sesión 
de 14 de junio, dos cantidades, de 50.000 pesetas, en con­
cepto de a justificar, para que pueda atender a los gastos 
inaplazables de confección de copias del plano parcelario 
del término municipal, levantamiento de planos en las zonas 
en que se prevé una inmediata actuación, replanteo de sec­
tores y polígonos afectados por parcelaciones y reparcela­
ciones, obtención de fotografías aéreas de los terrenos en 
estudio, obras de nivelación y limpieza de dichos terrenos, 
colocación de hitos y mojones para replanteos de vías, ma­
teriales necesarios para estas operaciones, etc., con cargo 
a las consignaciones figuradas en las partidas 8.a y 9.a del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1964, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existen análogas consignaciones. 

17. Aprobar un gasto de 7.234,35 pesetas, importe de 
los suplidos por don Santiago Soler Garay, Arquitecto Di­
rector del Servicio contra Incendios, y efectuados con mo­
tivo de su asistencia, en representación del Ayuntamiento, al 
IV Congreso Nacional de Bomberos, organizado por la 
Asociación Española de Lucha contra el Fuego, y celebrado 
en Sevilla durante los días del 20 al 23 del mes de mayo 
último, debiendQ abonarse con cargo a la partida 33 del 
presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con ca­
rácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

18. Aprobar un gasto de 30.131,24 pesetas, importe 
de la prima de gestión que corresponde percibir a los señores 
Inspectores de Arbitrios y demás denunciantes en los expe­
dientes incoados como consecuencia de actas levantadas por 
defraudación de los arbitrios y tasas municipales sobre 
mantenimientos destinados al abasto público y por infrac­
ción de las Ordenanzas que los regulaban, correspondiente 
a multas decretadas durante el año 1962 y anteriores, Y 
hechas efectivas durante el primer trimestre del año ac­
tual, debiendo abonarse dicho gasto, teniendo en cuenta 
que se trata de actuaciones anteriores a la vigencia de la 
ley 108/1963, con cargo a la consignación figurada en la 
partida 19 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino. 

19. Aprobar un gasto de 231.489 pesetas, importe a q~e 
ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, segun 
relación de Patrimonio número 5, correspondiente al mes 
de mayo último, por el suministro de materiales diversoS 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reinte~ro 
al expresado Servicio de Acopios con cargo a los capl~u­
los Ir y VI del presupuesto de gastos de 1964, que rIge 
con carácter interino. 

20. Aceptar la renuncia de don Andrés Sánchez Her­
nández a la concesión, que le fué otorgada por acue.rdo 

plenario de 30 de marzo de 1962, para la fabricación, 111S-
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talación Y explotación publicitaria de 3.000 papeleras en 
los Parques públicos de esta capital y la condición de abo­
narle para ello el importe de las 700 papeleras (200 entre-

das y 500 que obran en su poder y que deberá asimismo 
~tregar), al precio unitario de 125 pesetas, debiendo satis­
facerse su importe, que asciende a la cantidad de 87.500 
pesetas, con cargo a la partida 737 del presupuesto ordi­
nario de gastos de 1964, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercici.o actual, donde. existe análoga ~onsignación; ~}n 
perjuicIO de que postenormente se tramIte la devoluclOn 
de la fianza de 54.000 pesetas que constituyó para respon­
der del contrato formalizado. 

21. Aprobar un gasto total de 11.994.928,76 pesetas 
para abonar el importe de cuarenta y ocho certificaciones 
por obras realizadas por diferentes contratas, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino. 

22. Aprobar un gasto total de 10.514.014,08 pesetas 
para abonar el importe de dieciséis certificaciones, siete fac- . 
turas y seis relaciones de facturas por suministros realiza­
dos a dependencias y Servicios municipales por diferentes 
contratas, con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

23. Aprobar un gasto total de 389.191,34 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones, tres facturas y una 
relación de facturas por trabajos realizados por diferentes 
contratas con destino a dependencias y Servicios munici­
pales, con cargo al capítulo II del presupuesto ordinario de 
gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

24. Aprobar un gasto total de 1.803.952,45 pesetas 
para abonar el importe de catorce certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo a las Resultas 
aprobadas en 21 de abril último. 

25. Aprobar un gasto total de 130.734 pesetas para 
abonar el importe de dos facturas por suministro de papel 
y cartulina realizado a la Imprenta Municipal, con cargo 
a las Resultas aprobadas en 21 de abril último. 

26. Conceder a Construcciones Valverde (S. A) la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de tres pisos de la finca número 32 de la 
calle del Capitán Haya, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de finca acogida a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de la 
de 18 de marzo de 1895, aclarada por la Real Orden de 
24 de noviembre de 1929, sobre mejora, saneamiento y re­
forma interior de grandes poblaciones, y por aplicación de 
lo establecido en el apartado f) de la base 6.a de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen 
local; debiendo archivarse el expediente sin efectuar liqui­
dación alguna. 

27. Conceder a don Demetrio Ullastres Astudillo la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno situado en las calles del Marqués de 
Cortina y Rosa de Silva, del sector de la avenida del Gene­
ralísimo, polígono D, teniendo en cuenta su carácter de in­
e.dificable al estar afectado por una ordenación administra­
tIva que prohibe su edificación, disfrutando, por tanto, de la 
~ención prevista en el artículo 504, párrafo 2.°, de la 
vIgente ley de Régimen local, en relación con el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio, 
y desestimar la devolución de los recibos satisfechos con 
~nterioridad a la fecha de la reclamación, por no haberse 
tnterpuesto el oportuno recurso de reposición o reclamación 
eC?nómicoadministrativa ante el Tribunal Provincial de la 
mIsma naturaleza, dentro del plazo de quince días regla­
mentario, con arreglo a 10 establecido en los artículos 232 
y 238 del vigente reglamento de Haciendas locales; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en matrícula a partir 
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del 1 de abril último, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos que se encuentren pendientes de pago. 

28. Conceder a don Marcial Ortega U rién la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno situado en las calles de Martín Machío y Cana­
lillo, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, disfrutando, por tanto, de la exención prevista 
en el artículo 504, párrafo 2.0, de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo ser anulada 
el acta de invitación, por la que se reclama, y la liquidación 
derivada de la misma, quedando sin efecto el requerimiento 
de pago efectuado. 

29. Conceder a la Sociedad anónima de Bebidas Car­
bónicas la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura para garaje particular en la calle de Santa Valen­
tina, 1, a tenor de 10 dispuesto en las tarifas de la contri­
bución industrial, en relación con la base 28 de la Orde­
nanza de exacciones número 11; entendiéndose este 
beneficio mientras el local se utilice única y exclusivamente 
para el fin solicitado. 

30. Conceder a la Sociedad Española de Oxígeno (So­
ciedad anónima) la exención de pago de derechos por licen­
cia de apertura, que en su caso pueda corresponder, al 
garaje particular de la calle de los Ferroviarios, 9, a tenor 
de lo dispuesto en las tarifas de la contribución industrial, 
en relación con la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 1-1; entendiéndose este beneficio mientras el local 
se utilice única y exclusivamente para el fin solicitado. 

31. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se interponga recurso contenciosoad­
ministrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por don Justo Alberto Requejo 
Pérez de Soto sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 18 de 
la calle de la Ruda, con vuelta a la de Toledo. 

32. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por Destilerías 
del Jalón (S. A) contra la resolución del Tribunal Econó­
micoadministrativo, fecha 30 de noviembre de 1964, que 
desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 6 
de la calle de Martín Soler. 

33. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Cons­
trucciones e Inmuebles (S. A) contra la reso!ttción del Tri­
bunal Económicoadministrativo, fecha 29 de enero del año 
en curso, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 71 de la calle de Martín de los Heros. 

34. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Sumi­
nistros Industriales Aresa contra la resolución del Tribunal 
Ecol1ómicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de abril 
de 1964, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión efe 
la finca número 23 de la calle de Leganés. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Juan Manuel Grandson de la Peña Costa sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans-
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misión de la finca sita en las calles de Valdivia y A. Me­
néndez, sin número. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Fernando Gómez Roca sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión del 
piso tercero derecha de la finca número 22 de la calle de 
Apodaca. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económícoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por la Caja de Ahorros y. Monte de Piedad de 
Madrid sobre exacción del arbitrio de solares edificados y 
sin edificar correspondiente a la finca número 4 de la calle 
de San Martín. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma­
drid sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 1 de la plaza 
de San Martín. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid sobre exacción del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 30 de la 
ronda de Valencia. 

40. Acatar y cumplir, en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio ContenciOso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid sobre exacción del arbitrio de solares edificado'i 
y sin edificar correspondiente a la finca número 2 de la 
plaza de Celenque. 

41 a 60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico 
en los recursos de alzada interpuestos por las personas que 
a continuación se indican: don Emilio Rodríguez Román, 
don Nicolás Poveda Manzanares, don Pedro Ramos López, 
don Julián Abad Martínez, don José Borrego Moreno, don 
Miguel Martínez Catena, don Francisco Pascáu Olives, 
don Isidro de Villota Díez, don Angel Zarrabeytia Edilla, 
doña Amparo Rodríguez Cano, don Jacinto López Sanz 
(seis recursos), don Saturnino Estévez Rodríguez, don Ja­
cobo Valdés Pedrosa, don Ricardo Garrido Vecín y don 
Juan Moreno Ximénez de Enciso. 

6L Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Rafael Pérez Aguilera, en nombre de 
Hidráulica Santillana (S. A.), contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de construcción de galería 
de servicios realizadas en la calle del Duque de Osuna. 

62. Aprobar, como complemento del acuerdo adoptado 
por el Ayuntan;iento Pleno en 31 de octubre de 1962, por 
el que se aprobo el proyecto de las obras de calzada. aceras, 
alcantarillado, paso carruajes y muro de defensa en la calle 
de los Hermanos Gómez, cuyo acuerdo fué ejecutivo, dada 
la asignación que se hizo por el Ayuntamiento de cantidad 
bastante para dotar el gasto, las bases de imposición de con-
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tribuciones especiales, que constan en el expediente de­
biendo proseguirse al efecto los trámites del mismo,' qUe 
una vez ultimado y aprobadas las relaciones de fincas' 
contribuyentes y cuotas incluí das en el mismo, habrá d' 
exponerse al público, en la forma y por los plazos señalado e 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de H aciendas loea_ 
les, para que los interesados puedan examinarlo, y presen_ 
tar ante el Ayuntamiento las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

63. Aprobar, como complemento de la resolución del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos de 19 de noviembre 
de 1964, por la que se autorizó la realización de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Rafael 
de la Hoz, cuya resolución ha de considerarse ejecutiva 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de cantidad 
bastante para dotar el gasto, las bases de imposición de Con­
tribuciones especiales, que constan en el expediente, debiendo 
proseguirse al efecto los trámites del mismo, que, una vez 
ultimado y aprobadas las relaciones de fincas, contribuyen_ 
tes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma 
y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales, para que los interesados pue­
dan examinarlo, y presentar ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones o peticiones que estimen oportunas. 

64. Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­
neficiadas por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Fer­
mín Domínguez, así como las cuotas que corresponden 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas por 
la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 7 de abril 
último, y que alcanzan en total las cantidades de 25.472,98 
y 14.520,46 pesetas, respectivamente. 

65. Conceder la exención de contribuciones especiales, 
por obras de calzada, aceras y absorbederos, a la Comuni­
dad de Propietarios de la finca número 22 de la calle de 
Villaamil, proporcionalmente a ciento sesenta y ocho días 
de los doscientos veintiocho que tuvieron de duración las 
obras, por tributar durante los mismos con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, 10 que es incompati­
ble con dichas contribuciones especiales, según preceptúa 
el artículo 587-2.° de la ley de Régimen local, reducién­
dose, en consecuencia, el importe de las mencionadas cuotas 
a las cantidades de 2.392,25, 2.055,58 y 82,95 pesetas, 
accediendo parcialmente a 10 solicitado por el presidente 
de dicha Comunidad, don Vicente Gonzá1ez Aubero. 

66. Dar de baja en el reparto de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras realizadas en la calle de Blasco dp. Garay, 
a la Comunidad de Propietarios de la finca número 76, 
accediéndose a 10 solicitado por su presidente, don Laurea­
no Sánchez Vicandi; simultáneamente se dará de alta a don 
Bernardo de Granda Callejas y a don Alberto, don Manuel 
y doña Ana María de Granda Villar, como propietarios 
de la indicada finca, de conformidad con 10 que dispone el 
artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, y COIl­

cederles la exención de pago de estas cuotas de contribu­
ciones especiales, accediéndose a su petición, teniendo ell 
cuenta que tributaban con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche durante la realización de las obras, 
10 que es incompatible con la aplicación de contribuciones 
especiales, a tenor de 10 preceptuado en el artículo 587 de la 
ley de Régimen local. 

67. Conceder, conforme a 10 interesado por don Casi­
miro Reparaz Iturrioz, en su calidad de presidente de la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 11 de la calle 
de Gabriel Lobo, con vuelta a la de Antonio Rodríguez 
Villa, sin número, la bonificación del 90 por 100 de la 
cuota de contribuciones especiales asignada a la misma por 
obras de aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calk 
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Je Antonio Rodríguez Villa, teniendo en cuenta que se 
trata de una finca bonificable acogida a los beneficios del 
decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, y, en su conse·· 
cuencia, girar recibo por e! 10 por 100 del importe de la 
cuota asignada en e! reparto a nombre de la citada Comu­
nidad de Propietarios. 

68. Aprobar los nuevos repartos de cuotas de contri­
buciones especiales, efectuados por la Sección Técnica de 
Valoraciones en 25 de marzo de! año en curso, por obras 
de construcción de aceras y paso de carruajes realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Antonio Zamora, anu ­
lándose los que por estos conceptos fueron aprobados pro­
risionalmente por la Comisión Municipal de Gobierno en 
sesiones de 13 de mayo y 2 de septiembre de 1964, por 
haberse incurrido en error de hecho, y dejar subsistente el 
correspondiente a las obras de pavimentación de la calzada, 
efectuado en 22 de julio de 1964, y aprobado en sesión 
de 2 de septiembre del mismo año. 

69. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares, 
con cargo al capítulo II, artículo U-5, concepto 79, del pre­
supuesto de gastos para 1964, la cantidad de 3.882 pesetas, 
importe de los gastos por consumo de agua durante el pri­
mer trimestre del corriente año causado por e! Internado 
de Nuestra Señora de la Paloma, con residencia en dicha 
población. 

. Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

70. Pasar a informe de la Delegación de Sanidad y 
Servicios Asistenciales una propuesta de adquisición, por 
adjudicación directa, de la Sociedad Española de Automó­
viles de Turismo (S. A) de diez unidades automóviles Seat, 
tipo 600 D, para los servicios de asistencia médica de ur­
gencia y dos unidades furgonetas de la misma marca, por 
un importe de 850.000 pesetas. 

71. Adquirir, por adjudicación directa, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 41-2.° y 42-2.° de! reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, de la Socie­
dad Española de Automóviles de Turismo (S. A.) tres am­
bulancias Seat, tipo 1500, cuyo importe, de 660.000 pesetas, 
será abonado con cargo a la partida 636 del presupuesto 
de 1964, que rige interinamente, en tanto se apruebe por e! 
Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso, en el cual 
se mantiene análoga consignación en la partida 620. 

Enseñanza 

72. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para atender 
a~ ?a~o de los derechos de almacenaje y transporte de mo­
b¡Jlano escolar facilitado por el Ministerio de Educación 
Nacional con destino a grupos y escuelas de nueva creación 
en la capital, debiendo librarse dicha cantidad al Jefe de la 
Sección de Enseñanza, con la obligación de rendir cuentas 
~e la inversión de la misma, que tendrá aplicación a la par­
~Ida 325 del presupuesto de 1964, que rige con carácter 
Interino. 
" 73. Aprobar un gasto de 691 pesetas, según valora­

C~o!~ efectuada por el Servicio de Acopios, para la adqui­
SlC10n de una manga de riego con destino al grupo escolar 
Carlos V, con cargo a la partida 325 del presupuesto 
de 1964, que rige con carácter interino. 

74. Adjudicar directamente a la casa B. Sánchez Ló­
pez el s~ministro de 10 mesas de párvulos y 20 para niños 
~on destmo al grupo escolar República Dominicana, por un 
~mporte de 22.500 pesetas, que serán cargo a la partida 325 
el presupuesto de gasto de 1964, que se mantiene en vigor 

b
en ~~ actual ejercicio con el número 324, pendiente de apro­
aC10n. 

* * * 

12 de julio de 1965 

Asuntos al despacho de oficio 

75. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la rescisión del contrato de arrendamiento urbano 
otorgado a favor de doña Concepción de Mena González de 
la vivienda sita en la Colonia de José Antonio Girón, blo­
que B, 1.0, número S, por haber hecho cesión total de 1:1 
misma a favor de don Ladislao Miñino González, sin acre­
ditar derecho de subrogación, según 10 dispuesto por el 
artículo 114 de la vigente ley de Arrendamientos Urbanos. 

76. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la rescisión del contrato de arrendamiento ur­
bano otorgado a favor de don Francisco Zahonero Trelles 
de la vivienda sita en la Colonia José Antonio Girón, blo­
que C, 4.°, número 2, por haber hecho cesión total de la 
misma a favor de don José Vivanco Rubio, sin acreditar 
derecho de subrogación, según 10 dispuesto por el artícu­
lo 114 de la vigente ley de Arrendamientos Urbanos. 

77. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la rescisión del contrato de arrendamiento ur­
bano otorgado a favor de don Gerardo de Miguel García 
de la vivienda sita en la Colonia José Antonio Girón, blo­
que C, bajo, número 4, por haber hecho cesión total de la 
misma a favor de don Urbano Barrio Sancha, sin acre­
ditar derecho de subrogación, según 10 dispuesto por el 
artículo 114 de la vigente ley de Arrendamientos Urbanos . 

Gobierno interior y Personal 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con carácter excepcional y por un 

plazo máximo de cuatro meses, a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo para que utilice los servicios profesionales de 
los ocho Técnicos a que se refiere en su propuesta, de 
15 de junio último, a los cuales se retribuirá por el sistema 
de honorarios, previa la presentación de las minutas corres­
pondientes a los trabajos efectuados en dicho período, pu­
diendo disponer para esa finalidad de hasta un máximo de 
25.000 pesetas para el Arquitecto, de 15.000 pesetas para 
el Licenciado en Derecho, de 10.000 pesetas para el Topó­
grafo y de 6.000 pesetas para cada uno de los Delineantes, 
cantidades todas ellas mensuales, siempre que exista en pre­
supuesto crédito disponible para dichas atenciones. 

Segundo. No haber lugar a la contratación, también 
propuesta, de dos Auxiliares administrativos y de dos 
Subalternos, por oponerse a 10 dispuesto en el artículo 9.° 
de la ley 108/1963, de 20 de julio. 

Tercero. No autorizar gas,to alguno en 10 sucesivo 
para atenciones de personal que haya de quedar adscrito 
exclusivamente a la Gerencia, toda vez que de este tipo de 
obligaciones no puede hacerse cargo la Corporación, sino 
aquella entidad cuando tenga confeccionadas sus plantillas 
y las haya aprobado el Ayuntamiento Pleno. 

Cuarto. Que la Gerencia utilice preferentemente fun­
cionarios del Ayuntamiento, para 10 cual habrá de formular 
las propuestas pertinentes, resolviendo la Secretaría Gene­
ral, en uso de sus exclusivas atribuciones, acerca de los 
destinos o traslados correspondientes; y 

Quinto. Que en caso de no poderse disponer de per­
sonal municipal de plantilla la Gerencia formule a través 
de la Secretaría General las propuestas de contratación, con 
sujeción estricta a los preceptos de la ley 108/ 1963. 

Enseñanza 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, por im­

porte de 988.407,88 pesetas, formulado por la Técnica mu­
nicipal, para la adaptación a escuelas de locales comerciales 
en la calle número 13 del barrio del Pilar, cedidos por José 
Banús (S. A). 
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Segundo. Que dado el carácter de urgencia de tale~ 
obras, ya que han de estar terminadas antes del 15 de sep­
tiembre del año en curso, se adjudiquen las mismas por 
concierto directo a José Banús (S. A.) en el mencionado 
importe, de acuerdo con 10 preceptuado en el apartado 3.0 

del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

Tercero. Que se solicite del Ministerio de Educación 
Nacional la inclusión de la mencionada adaptación de loca­
les en el convenio de construcciones escolares, para el abono. 
en su día, del 75 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata; y 

Cuarto. Que por 10 que se refiere al 25 por 100 res­
tante de dicho presupuesto a cargo del Ayuntamiento se 
remitan estas actuaciones a la Intervención Municipal para 
la contracción del oportuno crédito. 

80. Aprobar las nuevas normas para la concesión de 
becas de estudios medios, superiores y especiales y las 
de estudios y oficios para ex alumnos del Colegio de San 
Ildefonso, así como la convocatoria correspondiente al curso 
académico 1965-66, según las propuestas que obran en los 
expedientes respectivos, debiendo tener aplicación el im­
porte global del gasto, de 703.000 pesetas, de la siguiente 
forma: 73.000 pesetas para ex alumnos de San Ildefonso, 
y 299.490 pesetas para escolares, ambas cantidades serán 
abonadas con cargo a la partida 567 del presupuesto de 1964, 
incorporada como Resultas a la partida 729 del vigente pre­
supuesto, y 330.510 pesetas, también para becas escolares. 
a la partida 555 del presupuesto formulado para el vigente 
ejercicio. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de 
la tarde. 

",1,1.,1,-,1,,.,,,,,.,1 •• ,,,11,11,11,11,11,,1,,,.1,,11,11.",,,.1."1"1''',11,,.,11,1,.,,.,, . 1',11,,1,,1,,1.,.,,,,,,,,,,,1,'1,lhl •• n".,'I,'I,",'I,,, 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Rodríguez Rodríguez, para restaurante en 
la calle del General Ricardos, 93. 

Doña Teresa Rus Cabrero, para casa de huéspedes en la 
calle de las Huertas, 36. 

Doña María Vidal Sánchez, para venta de pan y bollos 
en el camino de la Laguna, 148. 

Bunganillas (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alejandro Ferrant, 3. 

Compañía General de Asfaltos y Portland Asland (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle de Antonio' Maura, 
número 7. 

Asland Asociada (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Antonio Maura, 7. 

Doña Purificación Antón Moral, para peluquería de 
señoras en la calle de Colombia, 8. 

Producciones Cinematográficas Argos (S. L.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Cea Bermúdez, 74 y 76. 

Don Julián Briones Fernández, para venta de calzado, 
como ampliación, en la calle de los Cacereños, 26. 

Don Bienvenido García Martín, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Fernán González, 
número 39. 
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Don Victorino Martínez Martínez, para casa de hués_ 
pedes en la calle de Carretas, 13. 

Colegio Teide (S. A.), para papelería y venta de libros 
de texto en la calle del Castillo de Uclés, 11. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para taller de Con­
fecciones en la calle de Antonio Cavero, l. 

Don Laureano García Ventura, para sala de baile en 
en el paseo de las Delicias, 83. 

Don Mariano Plaza Cejuela, para chamarilería en la 
calle de Antoñita Jiménez, 37. 

Confecciones Gijón (S. A.), para almacén de camisas 
en la calle del Almirante Requeséns, 16. 

Don Eliseo Manríquez Herreros, para papelería en la 
calle de Betancunia, 4. 

Don Si1verio Hervás Delicado, para taberna en la calle 
del General Pardiñas, 57. 

Construcciones Fátima (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Espejo, 15. 

Don Manuel Ho1gueras Holgueras, para cacharrería, 
como ampliación, en la calle de las Aes, 10. 

Don Ernesto Molina Aranda, para taller de reparación 
de aparatos de televisión y radio en la calle de la Bolsa, 12. 

Doña Mercedes Bercia1 V ázquez, para venta de joyas 
y relojes en la plaza del Emperador Carlos V, 9. 

Doña Carmen Toro Benito, para venta de loza en la 
calle de Carnicer, 20. 

Don José Caballero Rubio, para venta de aparatos eléc­
tricos en la calle de Hilarión Eslava, 22. 

Doña María Felicidad García Orgaz, para venta de re­
puestos de automóviles en la calle de Felipe Campos, 30. 

Don Antonio Hernando García, para óptica en la calle 
de Alcántara, 73. 

Don Mariano Barbed Loire, para venta de tejidos y 
alfombras en la calle de José Ortega y Gasset, 51. 

Perkin-Elmer Hispania (S. A.), para oficina de venta 
por mayor de aparatos científicos en la calle de Gaya, 47. 

Madrid, 12 de julio de 1%5.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agapito Do· 
mingo Pérez proyecta establecer una casquería en el Mercado de 
Ibiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bienvenido 
Pérez Castro proyecta instalar un armario frigorífico en el Mer' 
cado de San Isidro, cajón número 29. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, S de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Erí cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mW1icipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ·al público que don Agustín Trans­
horras Alvarez proyecta establecer W1 taller de cromado e instalar 
maquinaria en la casa número 24 de la calle de Vicente Martín 

Arias. 
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Maadrid, se anuncia al público que Distribuidora 
Importadora Comercial (S. L.) proyecta instalar un depósito de 
venta de artículos de ferretería y maquinaria en la casa número 11 
de la calle de la Infanta María Teresa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciód 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernán­
dez Rajo proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 99 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciónl 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual Gómez 
Rodríguez proyecta establecer una carnicería con máquina picadora 
de carne en la casa número 248 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
Fl:.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mW1icipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Renault Espa­
ñola (S. A.) proyecta instalar un tanque metálico de 5.000 litros 
en la carretera de Madrid a Alcobendas, kilómetro 5,150. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación· 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bienvenido 
Pérez Castro proyecta instalar un armario frigorífico en el Mercado 
de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
F Madrid, 6 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

12 de julio de 1965 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Somolinos 
Muñoz proyecta establecer un taller de fontanero en la casa núme­
ro 205 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Manzano 
Velasco proyecta instalar elementos mecánicos en la casa núme­
ro 10 de la calle de García Salazar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación' 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FFkNÁNDEZ ,VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Mali­
na López proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 75 de la calle de Antonio Zamora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario 
Rubio Arguero proyecta establecer un taller de construcción de 
objetos de metal en la casa número 82 de la calle de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Maclrid, 6 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F"RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
, 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antolín Ro­
mero de la Cruz proyecta establecer una fábrica de objetos de plomo 
y cinc en la casa número 22 de la calle de Caunedo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amador Díez 
González proyecta instalar un mostrador frigorífico en la casa nú­
mero 3 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Gui­
Hermo Tránchez Jiménez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 11 de la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Pani­
zo Tabayo proyecta establecer un bar en la casa número 271 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Na­
varro Sánchez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 22 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació~ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Cejudo 
Luengo proyecta establecer una droguería en la casa número 25 
de la calle de Gabriel Lobo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciórll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FEllNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elena de la 
Fuente Arranz proyecta instalar elementos de trabajo en el Mer­
cado de Chamberí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Es­
cribano Moreno proyecta instalar una cámara en su carnicería del 
Mercado de Argüelles. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN ]ost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Romualdo 
Terres Balaguer proyecta instalar maquinaria en su taller de en­
cuardenación en la casa número 29 de la calle de Mateo García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciórj 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jorge GOIl­
zález la Bera proyecta establecer un bar en la casa número 33 
de la calle de Martínez Ovio!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, la 
excelentísima 'Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 30 de 
junio último, ha tenido a bien adoptar la inclusión de la finca nú­
mero 1 de la calle de Roma en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de m.ayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y en el número S, letra e), del ar­
tículo 5.0 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de Limpiezas de Mercados don José María Morales Martínez, 
cuyo último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Francisco del 
Olmo, 78, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que 
el ilustrísimo señor Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le incoa ha ordenado se le formule el siguiente 
pliego de cargos: "Venir faltando al servicio ininterrumpidamente 
desde el día S de mayo de 1965 al de la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá ·contestar a dicho pliego 
de cargos en el plazo de quince' días, y proponer las pruebas que 
estime convenientes a su derecho, de conformidad con lo prevenida 
en el artículo 119 del reglamento de Funcionarios de Administración 
loca!. 

Madrid, 6 de julio de 1965.-EI Secretario (ilegible).-Visto 
bueno: el Juez instructor (ilegible). 

==============================================================================================================~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de agosto de 1965 
========================================================================~~ 
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